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Época: Undécima Época  
Registro: 2023439  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.3o.A. J/4 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO PARA JUSTIFICAR LA 
IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LA AUTORIDAD INVOCA EN EL CAPÍTULO DE 
PROCEDENCIA DE SU ESCRITO QUE EN LA SENTENCIA RECURRIDA LA SALA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA INOBSERVÓ O TRANSGREDIÓ TRATADOS 
INTERNACIONALES, PERO NO LO HACE VALER EN LOS AGRAVIOS, NI ELLO FUE MATERIA DE 
LA LITIS EN EL JUICIO DE ORIGEN. 
 
Es improcedente el recurso de revisión fiscal, cuando para justificar la importancia y trascendencia del 
asunto, en el capítulo de procedencia de su escrito la autoridad recurrente se limita a manifestar que en 
la sentencia recurrida la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa inobservó o transgredió 
tratados internacionales pero no lo hace valer en los agravios, ni ello fue materia de la litis en el juicio de 
origen. Lo anterior, pues en el supuesto previsto en la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la 
autoridad debe expresar las razones que demuestren que se reúnen los requisitos de importancia y 
trascendencia previstos en la fracción y artículo citados, esto es, que se trata de un asunto excepcional, 
debido a su importancia por su gran entidad o consecuencia y, además, que la resolución que se 
pronuncie trascenderá en resultados de índole grave. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023434  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/1 A (11a.)  
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). CUANDO DECIDE SUSPENDER DERECHOS 
PENSIONARIOS RELACIONADOS CON LA PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, DE FORMA 
UNILATERAL Y OBLIGATORIA, CON BASE EN LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE LA LEY QUE LO 
RIGE, ACTÚA COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente al analizar si la 
decisión de suspender derechos pensionarios, por parte de alguna autoridad del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), constituye o no un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, pues mientras uno 
sostuvo que dicho acto sí lo constituye, toda vez que se realizó de manera unilateral y obligatoria; los otros 
determinaron lo contrario, al considerar que su actuación se genera en un plano de coordinación y no de supra 
a subordinación. 
 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que la orden, instrucción 
y/o ejecución del oficio por medio del cual alguna autoridad del Instituto Mexicano del Seguro Social ordena la 
cancelación, revocación, bloqueo o suspensión para realizar cualquier acto, operación y acceso al servicio que 
atañe a los derechos pensionarios, es un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque el vínculo 
establecido entre el derechohabiente y el Instituto de que se trata, se origina después de que concluyó la 
relación de trabajo establecida entre él y la dependencia u organismo en que haya laborado, en cuya hipótesis, 
la relación es de naturaleza administrativa y, por ende, de supra a subordinación, habida cuenta que dicho 
órgano puede crear, modificar o extinguir ante sí o por sí la situación jurídica del pensionado o beneficiado, sin 
necesidad de contar con su consenso o de acudir previamente a los tribunales y ésta no puede ser considerada 
como parte de la relación laboral respectiva, ya que aquélla no se extiende después de concedida la pensión 
atinente; por tanto, dicho acto es impugnable a través del juicio de amparo indirecto, siempre y cuando se 
cumplan los demás requisitos de procedencia.  
 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
66/2016 (10a.), de título y subtítulo: “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE 
AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN 
EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR.”, estableció que en los actos que emite o ejecuta el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
como ente asegurador, que afectan directamente la protección y garantía constitucional y convencional del 
derecho a la seguridad social o de cualquier otro derecho fundamental, como el derecho a la salud, de manera 
unilateral y obligatoria, además de hacerlo en ejercicio de sus funciones que están determinadas por las 
normas generales que reglamentan la garantía y satisfacción del derecho a la seguridad social, 
excepcionalmente procede el juicio de amparo. Por ende, cuando dicho organismo público ordena la 
cancelación, revocación, bloqueo o suspensión para realizar cualquier acto, operación y acceso al servicio que 
atañen a los derechos pensionarios, actúa como autoridad para efectos del juicio constitucional en términos 
del artículo 5o., fracción II, de la ley de la materia, ya que en ese supuesto lo hace frente al particular en su 
calidad de asegurado, en forma unilateral y obligatoria, debido a que el vínculo establecido entre el 
derechohabiente y el Instituto de que se trata, se originó después de que concluyó el de trabajo que había 
entre él y la dependencia u organismo en que laboró, por lo que la nueva relación constituida entre ambos es 
de naturaleza administrativa, que es de supra a subordinación, porque el vínculo laboral no se extiende 
después de concedida la pensión respectiva. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 13 de agosto de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d

e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2023433  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 22/2021 (10a.)  
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. LOS HECHOS POR LOS QUE DEBE 
SEGUIRSE EL PROCESO PENAL POR LA COMISIÓN DE ESE DELITO, DEBEN SER AQUELLOS 
POR LOS QUE SE EJERCE LA ACCIÓN PENAL Y QUE QUEDAN PRECISADOS EN EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. 
 
Hechos: Tres Tribunales Colegiados sostuvieron posturas contrarias sobre el lapso por el que puede 
considerarse cometido el delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias en procesos penales 
iniciados en el marco de un proceso penal mixto. Un tribunal consideró que los hechos materia del delito 
podían considerarse hasta que se consignó la investigación; otro consideró que hasta que se presentó la 
denuncia, sin excederse de los límites fijados en el auto de formal prisión y, finalmente, el tercero 
determinó que podían considerarse los hechos hasta la emisión de la sentencia que pone fin al proceso 
penal. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que los hechos materia del proceso penal se constriñen a 
aquellos desplegados sólo hasta el momento en el que se ejerce la acción penal, pues solamente éstos 
pueden ser parte del auto de formal prisión de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a su reforma publicada el 
dieciocho de junio de dos mil ocho. 
 
Justificación: El auto de formal prisión es el mandamiento de autoridad judicial que fija la litis del proceso 
penal, ya que en él se expresa el delito que se le imputa a la persona acusada y los datos que arroja la 
averiguación previa, mismos que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad de la persona indiciada. La importancia de este auto radica en que, a partir 
de su dictado, el proceso penal se seguirá forzosamente por el delito señalado en él. Con respecto al 
concepto "delito", utilizado en el artículo 19 constitucional, esta Primera Sala ha sostenido que 
preponderantemente se refiere al conjunto de hechos materia de la consignación, más que a la 
clasificación legal de los mismos, es decir, al nombre con el que se denomina técnicamente al hecho 
delictuoso. Esto significa que, en un proceso penal tradicional, los hechos materia del proceso deben ser 
considerados dentro de los límites fijados en el auto de formal prisión, por lo que no pueden entenderse 
cometidos con posterioridad a la fecha en que se ejerció la acción penal. Por tal razón, en el caso del 
delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias, omisión de cuidado o incumplimiento de las 
obligaciones de asistencia familiar, debe atenderse a la fecha en la que se ejerce la acción penal, pues 
solamente pueden ser materia del proceso penal aquellos hechos por los que se haya dictado el auto de 
formal prisión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023427  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/2 K (11a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA DETERMINAR LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO CUANDO EL 
QUEJOSO LO CLASIFICA COMO "NEGATIVA TÁCITA", "NEGATIVA IMPLÍCITA", "FICCIÓN 
JURÍDICA" O ALGUNA EXPRESIÓN SIMILAR, POR LO QUE CORRESPONDE AL OPERADOR 
JURÍDICO INTERPRETAR EL ESCRITO EN SU INTEGRIDAD EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas encontradas al 

analizar la naturaleza del acto reclamado –cuando el quejoso lo clasifica como "negativa tácita", "negativa 
implícita", "ficción jurídica" o alguna expresión similar–, y si es o no propio del auto inicial para determinar 
la improcedencia del juicio de amparo.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que cuando de la lectura de la demanda de 
amparo, su aclaración y anexos, se advierta que la parte quejosa expresa de manera reiterada que lo 
reclamado a la autoridad responsable constituye una "respuesta tácita", "negativa tácita", "negativa 
implícita", "ficción jurídica", o alguna expresión similar, corresponde al operador jurídico interpretar el 
sentido de la demanda para determinar con exactitud la intención del promovente.  
 
Justificación: Lo anterior es así, pues cuando la parte quejosa expresa que lo reclamado a la autoridad 
responsable constituye una "respuesta tácita", "negativa tácita", "negativa implícita", "ficción jurídica", o 
alguna expresión similar, y a su vez, realiza aclaraciones respecto a que debe respetarse su derecho de 
petición en cuanto a lo solicitado ante la autoridad responsable, puesto que omitió dar contestación 
respecto de ciertos puntos, o bien, aclara que la autoridad, por ejemplo, ordenó el pago de una pensión 
en forma diversa a la solicitada, corresponde al operador jurídico interpretar el sentido de la demanda, 
para determinar con exactitud la intención del promovente. Pero, si con motivo del ejercicio interpretativo 
que emprenda el operador jurídico advierte que esclarecer la naturaleza de los actos conllevaría emitir 
mayores explicaciones para su constatación, esto es, para establecer la naturaleza del acto o actos 
reclamados –que incluso podría culminar en clasificarlo como una presunción–, es necesario exponer un 
análisis extenso para soportar dicha decisión, lo cual no es propio de un auto inicial de trámite del juicio 
de amparo, pues de ser necesario establecer consideraciones extensas en las que se justifique que la 
naturaleza del acto reclamado de que se trata tiene características propias que hacen improcedente una 
demanda de amparo, no se está en presencia de un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en 
términos del artículo 113 de la Ley de Amparo, pues su estudio es propio de la sentencia definitiva, razón 
por la cual debe admitirse la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del procedimiento 
se lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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